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PAIÌTE OFICIAL. 

fcOBlERKÓ POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr¿ ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecha 31 del próximo pasado 
mayo me dijo lo siguiente: 

»Excmo. Si*—La junta directiva de la socie
dad para la mejora del sistema carcelario correc
cional y penal de España, ha acudido al Regen
te del reino¿ en solicitud de que se ponga bajo la 
dirección de la misma la casa galera de esta cor
te, que hasta ahora lo ha estado b.-ijo el régimen de 
nna junta particular. Las razones rjueert apoyo de 
esta solicitud ha espuesto la sociedad son de tal 
fuerza y de tan marcada utilidad que no han po
dido menos de decidir á S. A . á acceder á ella, 
encargándome en consecuencia lo diga asiá V . E . 
para que desde luego comunique las ordenes 

portunas á que tenga efecto esta útil medida, en 
irtud de la cual deberá cesar desde luego la iun-

ta de gobierno que estaba encargada de aquel es
tablecimiento, cuyos individuos continuarán uni
dos à la sociedad para contribuir con sus luces 
i los impor antes trabajos de que se ocupa. De 
orden de S. A . lo digo á V . E . para su conoci
miento y demás efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia, para conocimiento de las autoridadesá 
quienes compete. Madrid 4 3 de junio de 48¿i2.=» 
Alfonso Es .alan te. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 

la Península, con fecha 40 del corriente, me d ¡ ¿ 

rige la circular siguiente: 
»Excmo. Sr.=Siendo frecuentes las reclama

ciones que los apuntamientos dirigen al gobierno 
sOiUcitando que se les reintegren los adelantos he
chos por razones de alimentos á presos pobres de 
distinto partido judicial, y á veces fuera de sus res¿ 
pectivas provincias, y deseando S. A . el Regenté 
del reino evitar las controversias que con este mo
tivo se suscitan entre los pueblos^ y las dilaciones 
y perjuicios que las mismas pueden ocasionar al 
speorro necesario y porentorio de Jos encarcela
dos, se ba servido resolver que todo preso cuya 
pobreza este justificada debidamente, cualquiera 
que fuere su naturaleza ó procedencia sea alimen
tado á espensas del partido en cuya cárcel estu-
viere> sin derecha en los ayuntamientos á repetir 
contra la provincia á que pueda pertenecer, y que 
esto mismo se entienda con los presos transeún
tes respecto al haber que en calidad de tales de
ben percibir. De orden de S. A . lo digo á >V. E . 
para los fines correspondientes.» 

L o que comunico á los señores alcaldes y^alyun-
tamientos constitucionales de los pueblos d^ esta 
provincia para los mismos, fines. Madrid 14 de 
junió de 4 %)\%.=> Alfonso Escalante. \ l 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
I 
La dirección general del tesoto público, con 

fecha 8 del actual, me dice lo que sigue: 
Por el ministerio de Hacienda se dijo á esta 

dirección en 40 de noviembre del año próximo 
pasado lo siguiente: 

Excmo. Sr.: EISr . ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de la Gobernados deia Península 
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lo que sigue: "SrA. el Regente riel reino se ha 
enterado de la instancia de la diputación provin
cial de Oviedo, remitida por ese ministerio en 3 
de octubre ultimo, en que con motivo de haber
se negado el director de la fábrica de armas de la 
misma ciudad á dar la nómina de haberes de sus 
empleados, consulta si los militares en servicio 
activo están esentos de la contribución general 
del culto y clero. E n su vista se ha servido S. A . 
declarar, que hallándose prevenido en la ley de 
44 de agosto anterior que contribuyan al sosteni
miento de aquellos objetos los que perciban suel* 
do del tesoro público, todos los militares que no 
pertenezcan á la clase de activos en las filas del 
ejército están obligados á contribuir como los de 
mas empleados civiles, en cuyo caso se encuentran 
los individuos de dicha fábrica de armas. De or
den de S. A . lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. =*De la propia orden, 
comunicada por el referido Sr. ministro de Ha-
cienda, lo traslado á V. E . para su conocimiento. 

L o que traslado á V . S. con igual objeto, y 
que se sirva dar la correspondiente publicidad á 
la preinserta orden de S. A . 

L o que se hace saber á los ayuntamientos cons
titucionales de la provincia para su conocimien
to, y el de todos ios individuos á quienes com
prenda esta resolución. Madrid 44 de junio de 
4 842.—J<we María Varona. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta:. 

Curato de Pozuelo del Rey. 

Una viña, en Pozuelo del Rey. 
Una tierra, en id . 
Otra id . , de 6 celemines, en i d . 

Cofradía de Ntra. Sra. de la Cabeza. 

Otra i d . , en i d . 
Otra id . , en id . 
U n olivar con 8 olivos, en id . , 29 rs. 22 ma

ravedís. 
Otra i d . , con 40 i d . , en i d . , id . 

Capellanías de animas de id. 

Una tierra, en id . 
Otra i d . , en id. 
Otra id . , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra id . , en id . 

Otra id . , en id . 
Otra i d . , eu id . 
Otra i d . , en id . 
Otra i d . , en id . 
Otra i d . , en id. 
Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id . 
Otra i d . , en i d . 
Otra id . , en id . 
Otra id.j en i d . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id . 
Otra id , , en i d . 
Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en i d . 
Otra id . , en id . 

Ol Lra i 
Oí .ra 
Oí .ra 
Oí .ra 
Ol ira 
Oí .ra i 
Oí Lra 
Oí Ira 
0 Lra 
0 Lra 
Ol Lra 
0 tra 
d i xa 
Ól Lra 
Oí .ra i 
Oi Lra 
Oi .ra 
Ol tra 
Ol .ra 
Ol ra i 
Ot ra i 
Ot ra i 
Ot ra i 
Ot ra i 
U n ol 

Capellanía de cabildos. 

en id . 
en i d . 

, en id . 
id.» en id . 
id. , en id . 
i d . , en id . 
id., en id . 
id . , en id . 
id. , en id . 
id . , en id . 
id., en id . 
id. , en id . 
i d . , en id . 
id. , en i d . 
id . , en i d . 
id. , en i d . 
id . , en id . 
id. , en id . 
id. , en i d . 
id. , en i d . 
id . , en i d . 
id., 

Otra i d . , en i d . 
Otra id . , con 44 olivos, en i d . 
Otra id . , con 44 i d . , en id . 
U n olivo verdejo, en id . 
Cinco olivos y 2 verdejos, en id . 
Doce olivos, en id . 

Capellanía de animas. 
Treinta olivos, en i d . 
Siete olivos, en i d . 
Dos i d . , eu id . 
Veinte y nueve id . , en i d . 
Catorce id . , en id . 
Una viña con 420 cepas, en i d . 

Memoria pía de animas. 
Una tierra en id . 



d. , en id . 
d., en id . 
d., en id . 
d., en id . 
d., en id . 
d.,en id . 
d., en id . 
d., en id . 
d., en id. 
d., en id . 
d.j en id . 
d., en id . 

Fábrica de la iglesia de Campo Real. 

fl 

Otra 
8S*tr¡go 
) Otra 

Olra 
'Otra 

| Olra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

I Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

(Otra 
í Otra 
I Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otrc 
Otra 
Otra 
U n ol 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

d., en Campo Real, 3 fanegas 9 celemí-
» 

d., en id . , id . 
d.j en id . , id. 
d.,en id . , id . 
d., en id . , una fanega id. 
d. , en id . , 2 fanegas id . 
d.j en i d . , id . 
d., en id . , 2 fanegas 6 celemines id . 
d., en id. , 8 celemines id . 
d., en id . , 2 fanegas id . 
d., en id . , 6 celemines id . 
d., en id. , una fanega 3 celemines id . 
d., en i d , 3 fanegas 9 celemines id . 
d., en id . , id. 
d. , en id . , una fanega 44 celemines id . 
d. , en i d . , id . 
d., en i d . , id . 
d., en id . , una fanega 3 celemines id . 
d., en id . . 7 celemines trigo, 
d., en id . , 8 celnmines id . 
d. , en id . , 6 celemines id . 
d., en id . , 6 celemines id . 
d. , en i d . , 20 rs. 
d., en id. , 4 celemines id . 
d., de riego, en i d . , 40 rs. 
d., en id . , 440 rs. 
d , en id . , id . 
d., en i d . , id . 
d., en i d . , 25 rs. 
d., en id . , 7 rs. 
var, eu id . , 70 rs. 

d., en id . , id . 
d.,en id . , id . 
d., en i d . , id . 
d. , en id . , id. 
d., en id . , id . 
d., en i d . , id . 

Curato de la iglesia de id. 

Una tierra de riego, en id . , 45 rs. 
Otra i d . , enid. ,40rs. 

• Otra de secano, en id., 2 fanegas trigo. 
Otra id . , en id. , 4 fanegas 6 celemines id. 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id id. 
Otra id. , en id . , 2 fanegas id . 
Otra id . , en id. , id . 
Otra id . , en id. , 3 fanegas id. 

Sacramental de Camarma de Esteruelas. 

Otra id . , en id . , 90 rs. 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id. , en id. , id. 
Otra id . , en id . , id. 
U n olivar, en id . , id . 
Otro i d . , en id . , id . 
Otro id . , en i d . , id . 
Otro id . , en id . , id. 

Cofradía de Santísimo en id. 

Una tierra, en i d . , 45 rs. 

Santo Cristo de la Peña en id. 

Otra id . , en id . , 6 fanegas de trigo. 
Otra id. , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . 

(Se continuará.) 

Inspección de minas del distrito de Madrid Se
govia y Avila. 

Relación de los registros de minas presentados 
ante esta inspección en el mes de majo último 
que radican en la provincia de Madrid. 

Una mina de plomo, sita en tierras partidas 
de Zarzalejo, término de Robledo de Chabela, 
nombrada Adelaida, por don Agustín Bocalan, 
en 23. 

Otra de pirita arsenical, sita en callejón de 
Torrecilla, término de Hoyo de Manzanares, 
nombrada la Virgen del Hoyo, por don Eusebio 
Blasco, en id . 

Otra de cobre, sita en Cuessa de la Mina, t é r 
mino deGalapagar, nombrada Sta. Sofia, por don 
Dionisio de la Riba, en 24. 

Otra de id . , sita en la Predicadora, término 
de Robledo de Chabela, nombrada Rosaura, por 
don Lorenzo Llanas, en i d . 



Oim J : Í | J . F sita en la Husera, termino de Ga-
lapa^ar, nombrada la Dichosa, por don Antonio 
Aguado, en 25. 

Otra de plomo, sita en cerro del Pelindongue, 
término d<> Cenicientos, nombrada Santiago, por 
don Juau Ivrreira Caamaño, en 27. 

O;ra de id . , sita en las Lastras, término id. , 
nombrada S. José, el mismo , en id. 

Otra di? i d . , sita en umbría délos Cerros, tér
mino i d . , hombrada S. Juan Bautista, id . , eu id* 

Otra de id . , si La en casas Viejas, término de 
Colmenarejo, nombrada Esmeralda, pordou Ma
nuel de Pedro, en id. 

Otra de cobre sita en la Barroquera, térmi
no id . , nombrada Preciosa, el mismo, en id . 

Otra de id . , sita en casas Viejas, término id . , 
nombrada Encontrada, id , en id. 

Otra de plomo, sita eñ la Salud, término de 
San Martin de Valdeiglesias, nombrada la Ramo
na, por don Antonio Herniosilla, en id . 

Otra de cobre, sita en el Escolar, término de 
Colmenar Viejo, nombrada San Pedro, por don 
Juan Izquierdo y compañía , en 30. 

Otra de id . , sita en casas Viejas, término de 
Coltnenarejo, nombrada Sola, por don Joaquiu 
Macmaol y Alonso, en 31. 

Otra de argentífero, sita en Fuente de la Pla
ta, término id . , nombrada Esperanza, el mismo, 
en id. 

Otra de plomo, sita en las Callejas, término 
de San Martin de Valdeiglesias, nombrada la 
Marquesa, por don Francisco Gutiérrez, en id. 

P A U T E NO CIMICIAI 

A N U N C I O S . 

E n virtud de providencia del juzgado de 
primera instancia de Colmenar Viejo, de 9 del 
corriente mes de junio, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de veintrf 
dias, que principiarán á contarse desde esU fe
cha, á quienes se crean con derecho á los bienes 
de la memoria y capellanía fundarla en la villa 
de Miraflores, por Juan González Boriz, compa
rezcan por la escribanía numeraria de don José 
González , en dicho juzgado, á deducir la acción 
que vieren com4)*fr'i?s; pne* pasado les parará 
el perjuicio que haya lugar, 

r Se saca á publica subasta la rastrojera del tér
mino y jurisdicción de la villa de Arroyo Moli - • 
uov de esta provincia, partido judicial de I* vi* |¡ 
II i de Navalcarnero, distante cuatro legiuo de la § 

curte, contiguo al rio Guadarrama: sti remai, 
está señalado para el domingo 4 9 del corrieiJ 
junio, en su sala consistorial, desde las diezdj 
su mañana eu adelante, bajo el pliego de condj 
Clonen que en el acto del remate estará de nian¡ 
tiesto. Lo que se hace saber para quien quien 
interesarse, advirtiendo que su disfrute es so|¡ 
para ganado de cerda, el que puede estar cóui0 

dameute por la abundancia de aguas corriente 
que la circundan. 

Calculada la obra que debe hacerse en la car * 
cel del partido'judicial de Navalcarnero se subas, 
ta á las doce del dia 2tt del que rige, bajo el p|ie. 
go de condiciones que se halla en la secretar/i^ 
ayuntamiento, en la que se admiten proposiciones. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

La dirección general ha señalado para el se
gundo y ultimo remate del arrendamiento po: 
dos años del portazgo de la venta de los Palacio! 
que se halla en la cantidad de 72,000 rs. vello:! 
anuales, el dia 22 del corriente á la una de su tar-l 
de en la sala de la misma; debiéndose dar princ • 
pió á dicho acto por una de las tres mejoras Je, 
medio diezmo, diezmo o cuarto. Laspersonasq.il 
quieran enterarse de las condiciones y aranc¿> 
acudirán á la escriba ni a principal del ramo, sili 
en el piso bajo de la casa de correos. 

La dirección general ha acordado sacar a pu
blica subasta el arrendamiento por dos años át 
portazgo del Carpió , bajo la cantidad menor ad
misible de 27,000 rs. vn. anuales; y ha feñala* 
do para su primer remate el día 22 del corrien
te á las doce y media de su mañana en la sala di 
la misma. Las personas que quieran enterarse de 
las condiciones y arancel acudirán á la escribana 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la ca 
sa de correos. 

ME i t CA n o -

Dia 1 5 de junio. 

} 

Trigo de 33 á 36 y medio rs. fanega. 
Cebada de 27 á 28. 
Algarroba á 28. 
Aceite de 6k á 66 rs. arroba. 

MADRID: Imprenta de P ITA. 

http://Laspersonasq.il

